
A estos efectos, la cobertura de la garantía incluye situaciones en las que los activos descritos en las letras a) a f)
tienen la finalidad exclusiva, en virtud de la ley, de proteger a los tenedores de bonos frente a posibles pérdidas.

El límite del 20 % relativo a las participaciones privilegiadas emitidas por un «Fonds commun de créances»
francés o por entidades de titulización equivalentes, como se especifica en los las letras d) y e), no se aplicará
hasta el 31 de diciembre de 2010, siempre que tales participaciones privilegiadas tengan una evaluación
crediticia asignada por una ECAI reconocida que se corresponda con la categoría de evaluación crediticia más
favorable que asigne dicha ECAI con respecto a bonos garantizados. Antes de que concluya este periodo, la
presente excepción se someterá a revisión, al término de la cual la Comisión, si procede, podrá decidir la
prórroga de este periodo, de conformidad con el procedimiento contemplado en el artículo 151, apartado 2,
acompañada o no de una nueva cláusula de revisión.

Hasta el 31 de diciembre de 2010, el porcentaje del 60 % indicado en la letra f) podrá sustituirse por el 70 %.
Antes de que concluya este periodo, la presente excepción se someterá a revisión, al término de la cual la
Comisión, si procede, podrá decidir la prórroga de este periodo, de conformidad con el procedimiento
contemplado en el artículo 151, apartado 2, acompañada o no de una nueva cláusula de revisión.

69. Las entidades de crédito deberán cumplir, respecto de los bienes raíces que cubran bonos garantizados, los
requisitos mínimos establecidos en el punto 8 de la parte 2 del anexo VIII y las reglas de valoración enunciadas
en los puntos 62 a 65 de la parte 3 del mismo anexo;

70. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 68 y 69, los bonos garantizados que se ajusten a la definición del
apartado 4 del artículo 22 de la Directiva 85/611/CEE y se emitan antes del 31 de diciembre de 2007 también
podrán acogerse al trato preferente hasta su vencimiento.

71. Los bonos garantizados serán ponderados sobre la base de la ponderación de riesgo asignada a las exposiciones
preferentes no garantizadas frente a la entidad de crédito emisora. Se aplicarán las siguientes correspondencias
de ponderación de riesgo:

a) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la entidad sea del 20 %, la del bono será del
10 %;

b) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la entidad sea del 50 %, la del bono será del
20 %;

c) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la entidad sea del 100 %, la del bono será del
50 %; y

d) cuando la ponderación de riesgo de las exposiciones frente a la entidad sea del 150 %, la del bono será del
100 %.

13. PARTIDAS CORRESPONDIENTES A POSICIONES EN TITULIZACIONES

72. El valor ponderado por riesgo de las posiciones en titulizaciones se determinará de acuerdo con lo dispuesto en
los artículos 94 a 101.

14. EXPOSICIONES A CORTO PLAZO FRENTE A ENTIDADES DE CRÉDITO Y EMPRESAS

73. Cuando se disponga de una evaluación crediticia efectuada por una ECAI designada, las exposiciones a corto
plazo frente a entidades de crédito o empresas recibirán una ponderación de riesgo de acuerdo con el cuadro 7,
según el nivel asignado por las autoridades competentes a las calificaciones crediticias de las ECAI elegibles
dentro de un baremo de calificación de créditos de seis niveles:

Cuadro 7

Nivel de calidad crediticia 1 2 3 4 5 6

Ponderación de riesgo 20 % 50 % 100 % 150 % 150 % 150 %

15. EXPOSICIONES EN ORGANISMOS DE INVERSIÓN COLECTIVA (OIC)

74. Sin perjuicio de lo dispuesto en los puntos 75 a 81, las exposiciones en organismos de inversión colectiva (OIC)
recibirán una ponderación de riesgo del 100 %.
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